
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016690.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 en Subestación “Prado”.
Final: Apoyo n.º 9 de la línea proyectada.
Términos municipales afectados: Mérida.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,144.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Mérida.

Presupuesto en euros: 51.636,04.
Presupuesto en pesetas: 8.546.091.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016690.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 23 de octubre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, por la que se otorga a
la empresa “Repsol Butano, S.A.”,
autorización administrativa previa para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico, colectivo y comercial en
urbanización “El Carrascal” del término
municipal de Malpartida de Plasencia.

Resolución de 27 de noviembre de 2006, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres, por la que se otorga a la
empresa REPSOL BUTANO, S.A., autorización administrativa previa y
autorización de ejecución de instalaciones para la distribución de gas
canalizado para uso doméstico, colectivo y comercial en Urbanización
“El CARRASCAL”, del municipio de Malpartida de Plasencia.

Vista la petición realizada por la empresa REPSOL BUTANO, S.A.,
solicitando la autorización administrativa previa y autorización de
ejecución de instalaciones para la presentación del servicio de
suministro de gas combustible canalizado para uso doméstico,
colectivo y comercial en Urbanización “El CARRASCAL”, del munici-
pio de Malpartida de Plasencia.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998 del Sector
de Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2013/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Servicio de Gases Combustibles.

Cumpliendo los trámites de información pública y de información
por los Organismos afectados. Este Servicio, como Órgano Compe-
tente para la concesión de las autorizaciones solicitadas, por
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2003, de 29 de julio,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Economía y Trabajo (D.O.E. 31-7-2003),
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